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Nota informativa
El Gobierno concede al CRMI la placa de honor de la orden del mérito constitucional
· La concesión al CERMI de esta condecoración, a propuesta del ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui, se efectúa en vísperas del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se celebra mañana 3 de diciembre, y del Día de la Constitución Española de 1978, fijado el 6 de diciembre.
(Madrid, 15 de diciembre de 2011).- El ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui, acompañado por la ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, Leire Pajín, ha hecho entrega hoy de la Placa de Honor de la Orden del Mérito Constitucional al Comité Español de Representantes de las Personas con Discapacidad (CERMI), recogido por su presidente, Luis Cayo Pérez Bueno.

La entrega de esta condecoración se ha realizado en un acto celebrado en el Palacio de la Moncloa, tras su aprobación por parte del Consejo de Ministros, que se celebró el pasado viernes, día 2 de diciembre, en vísperas del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se celebra el 3 de diciembre, y del Día de la Constitución Española de 1978, fijado el 6 de diciembre.
